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Referència/Referencia: 2022/5895V

Procediment/Procedimiento: Procesos selectivos

Interessat/Interesado: JOSE LUIS PASTOR BONO, JOSE RICARDO CEREZO GIL, PERE JOSEP 
MALLOL NADAL, JAVIER CISCAR CUÑA, ALEJANDRO CARTAGENA 
BENITEZ, ROSANA MARTI SOLER 

Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO/A INDUSTRIAL, encuadrado en la escala de Administración Especial, 
subescala técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición, así como la formación de bolsa.

Relación de acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en la sesión número 8 de fecha 
18-12-2023:

Primero.- Resultado del cuarto ejercicio traducción (fase de oposición):

De conformidad con lo dispuesto en la base octava los aspirantes han aportado a través de 
la sede electrónica certificación de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, o 
su equivalente, con el certificado de nivel del a Escuela Oficial de Idiomas.

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI Nivel conocimiento Puntuación

CARTAGENA BENITEZ ALEJANDRO **718R C1 2,50

CISCAR CUÑA JAVIER **307R C2 3,00

MARTI SOLER ROSANA **738P C2 3,00

De conformidad con lo establecido en la base décima la calificación final de la fase de 
oposición, se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de que consta 
dicha fase. La fase de oposición representa el 60% de la puntuación total.

Resultado fase de oposición (60 % de la puntuación global):

Apellidos y nombre Primero 
ejercicio

Segundo 
ejercicio

Tercer 
ejercicio

Cuarto 
ejercicio

Nota ejercicios 
fase oposición

Resultado 
fase oposición 
(60 %)

Cartagena Benítez, Alejandro 7,08 5,33 6,25 2,50 21,16 3,85

Ciscar Cuña, Javier 5,00 8,92 6,50 3,00 23,42 4,26

Martí Soler Rosana 5,75 5,50 7,00 3,00 21,25 3,86

Segundo.- Los interesados dispondrán de un plazo de DIEZ (10) días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, con el fin de aportar los méritos 
que consideren oportunos a la fase de concurso. 

Lo que se publica para general conocimiento.
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